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j Es la acción tendiente a preservar y mantener partes y componentes de la ciudad , referidos a su 
estructura urbana y a la forma como esta se articula. La conservación hace referencia a inmuebles 
y al espacio público y privado tanto en sus elementos puntuales como de conjunto, posibilitanjo la 
integración de Sll ~- valores a los requerimientos de la dinámica urbana; de igual manera gara'1tiza 
su permanencia el estado físico actual como conjunto urbano; han presentado estabilidad ante 
los procesos ,.J1j l! a'l~formación y son bienes culturales urbanos, patrimonio colectivo de sus 
habitantes y valores y símbolos de la sociedad (Decreto 678 del 31 de octubre de 1994). 
ji Son áreas o sectores de conservación de la ciudad, que cuentan con valores urbano ambien-ales 
debido a la permanencia de su trazado y del loteo tradicional, la homogeneidad de la tipología y 
morfología de las edificaciones (Decreto 201 del 21 de marzo de 1997). 
jjj Son aquellos elementos individuales de la estructura urbana como inmuebles, estruct ras, 
manzanas o costados de estas, que por su capacidad testimonial o documental y por contener 
valores arquitectónicos, tipológicos, morfológicos, estructurales, referidos a su estilo arquitectó'1ico, 
su uso organizacional , forma, técnica, singularidad , representatividad y significado, se preservan 
como elemento primordial de la memoria colectiva de los pueblos, como patrimonio cultural 
inmueble y memoria urbana y como representación de la comunidad, como grupo social , los cuales 
deben tener un manejo especial de conservación y protección (Decretos 678 del 31 de octubre de 
1994 y 215 del 31 de marzo de 1997). 
IV La localidad cuenta con dos inmuebles declarados como Monumentos Nacionales que se 
encuentran bajo la tutela protectora del Consejo de Monumentos Nacionales. Estos monumentos se 
caracterizan por ser inmuebles individuales que constituyen documentos representativos del 
desarrollo urbanístico e importantes en el campo de la creación arquitectónica y de una 
determinada época de la ciudad . y que aportan formas valiosas de arquitectura . 
V Según el acuerdo 31 de 1996, ésta se define como la acción tendiente a preservar y mantener 
áreas arborizadas que por su tamaño forman unidades paisajísticas, que deben protegerse por 
parte de la administración y las comunidades organizadas. 
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